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A N U N C I O:

Por Decreto de la Alcaldía 67/10, de 13 de Enero de 2010, se ha resuelto:

PRIMERO.- Constituir Bolsa de Trabajo de Técnico Auxiliar de Inserción Laboral,
para futuras contrataciones, sustituciones, etc., teniendo vigencia hasta la creación  de una
nueva. Siendo los integrantes de la misma, los aspirantes que por orden de puntuación se
detallan:

SEGUNDO.- Que de la presente resolución, se exponga anuncio en la página web de
este Ayuntamiento, así como en los Tablones de anuncios.

Alfafar a 13 de  Enero de dos mil diez.
EL ALCALDE,

Fdo.: EMILIO MUÑOZ GARCÍA.

Apellidos y nombre d.n.i. total

CEREZO GUERRA, PEDRO LUIS 25.422.655-L 9.50
MORALES FAYOS, CAROLINA 53.355.234-H 9.05
PARRA BRISA, ALICIA 44.850.259-Y 6.45
PALENZUELA CASAÑ, BEGOÑA P. 73.765.699-F 5.00
HUERTA ESCRIBANO, ESTHER 44.881.885-F 4.75
TAMARIT FERNANDEZ, LAURA 20.462.000-G 4.00
RODRIGO PUCHALT, ANA 20.164.943-S 3.00
TAPIA ALABAU, ELENA 53.363.026-J 2.25
MARTÍN ESTEVE, MYRIAM 24.386.596-H 2.00
TOMÁS REAL, EVA MARIA 22.566.080-K 1.75
ORTEGA GARCÍA, ISABEL 20.842.001-E 1.50
CAÑADO GÓMEZ, RUTH 22.577.054-R 1.00


